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Expediente N' FRO-O I 5/2023.-
Resol ución No FRO-23 I/2023.-

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

\É

\¡¡*&t
V'fiit'

"LAS MALVINA§ SON ARGENTTNAS"

Llc. ELE CHOROLQU
DifiEc SEDExrEp o€ tatJA

VISTO:

- Las presentes actuaciones con al pedido de Licencia Estudiantil solicitado por la
srta. clidia Nahir Dunin, alumna de la Facultad Regional orán de la universidad Nacional de
Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, Ia srta. clidia Nahir Durán, solicita Licencia Estudiantil a partir der 20 de

marzo de 20.23 y hasta que mejore la salud de su hijo quien se €ncontraba hospitarizado en estado
crítico, en el Hospital San Vicente de paul.

Que, Ia Comisión de Docencia del consejo Asesor de la Facultad Regionar orán,
toma conocimiento y aconseja otorgar la Licencia a la alumna Clidia Nahir Durán , po-r el termino
máximo de un (l) año o hasta la presentación del alta médica de su hijo, to qu" á"r.o p;,n"io,
de acuerdo a lo establecido en Resolución N. CS-502/201 2.

Que, se debe elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad_Referéndum del
consejo Asesor de la Facurtad Regionar onán de ra univirsidad ñacionar dé Sarta; y

POR ELLO:

ARTICULo l": Tener por establecida Licencia Estudiantil a ra Sra. clidia Nahir Dunán, D.N.r. N.
42.521.126, alumna de la carrera Licenciatura en Enfermería que se dicta en la Facultaá Regional
orán de la universidad Nacionar de sarta, a parir der 20 dó marzo de 2023 y por er tJrmino
máximo de un (l) año o hasta ra presentación der arta médica de su hijo, ro quá ocurra primerq
en un todo de acuerdo a la reglamentación vigente, Resolución N. CS_S02I12.

ARTIC_.U.L9 2": Elevar la presente resorución a ra Facurtad de ciencias de ra Salud para su
conv¿lid¿ción y.cursar copia a ra Dirección Generar de Administración, Departamento Arumnosde la Facultad Regional orán, a ra interesad4 coordinación de carrer4 cátedras
correspondientes, Secretaría de Extensión y Bienestar universitario y consejo As".o, pa.u .,
conocimiento y efectos.-
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